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146/1969, de 6 de febrero (ftBoletin Oficial del Estado» del 14),
en su articulo 3.°, al habel'le otorgado la concesión a favor de
«Bética de Autopistas, ConceslOnaria del Estado, S. A.», por De
creto 1636/1969, de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), y declarada la ocupación urgente de los bienes afectados
por el articulo cuarto, B), del Decreto 148/1969. ya. citado,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu·
10 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de

1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), ha resuelto convo
car a los propietarios y titulares de derechos afectados que se
guidamente se especifican, para que el próximo d1a 20 de agosto,
a las doce horas, comparezcan en el Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), al objeto de trasladarse al propio terreno y llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas. todas ellas rústicas, siendo su expropiación
parcial.

Finca número • Titular y domidlto
Superficie aproxima
.da que se expropia

Metros cuadrados

1.000
1.001
1.002

Dofia. Antonia. y dofia. Rosario Gutiérrez;-8an Fernando, 5. Puerto Real •...... " •.•.....•
Don Antor1io Mariscal Cabeza 'de Vaca.-San Fernando, número 5. PI.l6to Real .
Don Ramón Torres Almagro.-Barragán, 14. Puerto Real .

11.366
1.510
1.000

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los dOClJ.mentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo
hacerse- acompañar, con "gaStos a su costa. si lo esthnan oportu~
no. de sus Peritos y Nótiario.

De conformidad con lo previsto en el articulo 56, 2, del Re
glamento de 26 de abril de· 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20 de junio) los interesados_ as! como las personas que,
siendo titula-retvde derechos reales Cl intereses económicoS direc
tos sobre loa bienes -atec1:ados, se. baJan podido omitir en la re~
lac1ón adjunta, ~. formu1lu' por eoerIlo ante esta Octava
Jefatura _na! de carr_ balto. el ella señalado para el
levantamiento del acta preola, a1epc1co... a los solos electos de
subsanar los posibles er.rorE8 etlqDe se hayan podido incurrir
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

sevilla, 17 de julio de 111'11.~1!!1 In«enlero-Jele regIonal. por
delegación, el Ingeniero-Jefede 1& Seecfón de Proyectos. Rafael
Candau Parias.-2.444-D.

RESOLUCION de la Confederación Hictrográflca
del Jtlcar ']JOt 14 que "". filan fechtJ3 ']JOta proceder
al 1evantamle1>to de -. 11'"_ a la OCUPación
de las flneas afecúl4<Js por las obras de los canales
secu~ 11 ~. de~ de la nueva zona
r6D4ble 401JaInIId&_ po, l!l. cmaal 1'fincipa.l del em
balse del Generaun.,o, Hetor 12, «Acequias 11 Ca
mi,..,.., ... el -., municipal de VIllar del Arz
obispo (Vfll/e_).

Declaradas de urg<!ndai>O<~ de 29 de abrll de 1966
las obras de los canales _llDdarlos y zedes de aoequías de la
nueva zona ~::,~ dQtDin;ada por el canal principal del embal·
se del Gener . ,seflot 12. c6eequiu y Caminoa, a losefec-
tos de apllcaciÓll del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abrll de 1957.
esta DmccJÓIl be _ la _ación de ltls flncas del té<
mino munlclpal de cVlIlar del Andll_. afectadas por la men
cionada obra a CUY"~ se _ en conoclmienlo de todos
los propletarlos afectados que~ """_OS por el presen
te anuncio _ los '""" li Y 8 de acoolo de 1971. a las nueve
treinta horas. en los I_del Ayuntamlenlo de Villar del A:r7r
obispo. sin perjulcio de trasladarse al terreno si alguno de ellos
]0 solicita, para proceder al levantamiento de las .actas previas
a la ocupación de las fincas.

A dicho acto. al que deberán a.cud1r inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Mmin1st-racióJ:l. asl·como el Alcalde
del AYUD-tamlento o ConcejBJ en quien delegue, podrán asistir
]os propietarios, ejercitando loa deucl1os. que al efecto determi
na el artículo 52: de· 1& men-eiaDad& Ley en su párrafo tercero.

La relacién de »_úitarlos afeetadoo. que se lnlcia con el
número 1, a nomb~ de dofia Lucia Aparicio Pérez, y finaliza
con el número 527. a -nombre de don 8a.ntlago Zanón Mart1nez,
podrá ser- examinada durante las. horas hábiles de oficma. El.
partir de la fecha de publleaclm de .... anuncio. tanto en la
Confederación Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar, sin núme
ro, Valencta., como et\ el Ayuntamiento de Vlllar del Arzobispo
(Valencia), El. donde se remite para su expo&ci-6n al público.

Valencia, 12 de Julio de 1971.-El Ingeniero Dirootor, Juan
AUra.-4.406-E. .

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirfnl!o Oriental por la qUe se declara la nece
sidad de. ocupación de los bienes 11 derechos ajee
tD.aos por Ül obra que 3e cita.

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa
de utllldad pública de los blenea' y derechos afectados por el
<Proyecto modl1jcado de rlego de la zona derecha del Bajo Ter.
Parte V. Desvio del Dato Y amp!l&clón de desagües, Grupo B-I.

Bienes y derechos afectados por la construcción de un recinto,
provisto de tubos de desagüe, sItuado en la margen izquierda
del desvío del D3.1'O, en un tramo comprendido entre el puente
de la carretera de Torroella. de -Montgría Parlaba yel rio Ter»;

Resultando que se publicó ,relación concreta e individuali·
zada de los bienes y derechos afectados en el «Boletln Oficial
del Estado», en el «Boletin Oficial de la Provincia de Geronan,
y en el periódico «Los Sitioo, de Uerona. con exposición -en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de .Gualta (Gerona;

Resultando que no se han presentado escritos de oposición
o de aportación de datos a efectos rectificativos de posibles
errores;

Resultando que por la Abogacía del Estado se ha emitido el
informe que previene el articulo 19 del Reglamento de 2.6 de
abril de 1957, en el sentido de que se han cumplido los trámites
de rigor conforme 10 prevenido por las normas aplicables;

Considerando que en la información públ1ca celebrada le
han cumplido la totalidad de las prescripctones contenidas en
los articulos 18 y 19 de la vigente Ley de I!!xl>roplaclón Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento.
siendo coincidentes la totalidad. de los informes emitidos acerca
de la procedencia de que se acuerde la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos de que se trata.

El Ingeniero Director que· suscribe. de conformidad con la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de sección y en
méritos de lo prevenido por los artlculos 20 y 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa de le de diciembre de 1954 y concor·
dantes de su Reglamento. ha acordado decretar 1& necesidad de
la ocupación de los bienes y derechos afectados por las· obras
comprendidas en· el «Proyecto modificado de riego de la zona
derecha del bajo Ter Parte V. Desv\o del Doro y ampllaclón
de desagües. Brupo B·l, Bienes y derechos afectados por la cons.
trucción de un recinto, pI'O\"isto de tubos de desagüe, situado en
la margen izquierda del desvfo del·Daro en un tramo compren
dido entre el puente de la carretera de Torroella de Montgrl a
Parlaba y el rlo Te!», contenidos en la relación que seguida
mente se detalla, disponiendo la publicación reglamentaria de la
presente Resolución

Tanto los interesados afectados como los comparecientes en
la infcrmación pública podrán interponer recurso de alzada ante
el excelentisimo sefior Ministro de Obras Públicas. dentro del
plazo de diez dias, a contar desde la. notificación personal o
desde la publicación. en los «Boletines Oficiales)). según los
casos.

Barcelona, 30 de junio de 19'11.-El Ingeniero Director. 
4.26O-E.

RELACIÓN QUE SE CJTA

Número de orden: 1. Inscripción Catastro: PoI., 2; parc., 71.
Nombre y domicilio del propietario: Pedro Presas Devant,
calle Carmen. 31, Torroella de MontgrL Superficie afecta
da: 236.80 metros cuadrados. Clase de terreno: Cultivo regadio
pie. Término municipal: GuaIta... Observaciones: Expropia
cIÓIl.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

~~~~'l:a~~=~~e¡:¡r2 ~ao;:t::'
Dirección General de 26 de junio de 1971 sobre nor~

mas para la- obtención· del titulo de Graduado esco
lar, o, en BU caso, el cerlijicado de esCOlaridad.

Con el· fin de ampliar los plazos de soUcitud establecidos en
el apartado tercero a.) -de la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 26 de junIo último (<<Boletln Oficial del Estado. de 13 de
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julio) P9il"& la obtención del título de Graduado escolar o, en
su caso, el certificado de escolaridad, y ante la omisión, en la
publicaclón de aquella Resolución, del "'""'o 1, pzevlsto en. el
apartado 5, ndmero 2. que contiene el modelo dé! certificado de
apt1tud, oonValida.ble en su '-d1a por el titulQ de Graduado esc<r
lar, para aquellos alumnos que h&Yan superado las pruebas co-
rrespondientes. .

Esta Dirección General de Ordenación Educativa ha res'lielto:

1.0 El epígrafe a.) del apartado tercero debe entenderse reo
tiflcado en el sentido de que el plazo. de solicitud de los aspl~

rantes será hasta el día 15 de agosto en le. -primera de las con
vocatorias a que hace referencia el a.partado i>rlrñero de la. Reso
lUdón, y del 1 al 15 de marzo pare. la segunda.

2." El anexo 1 a que se refiere el' epigra.fe 2 del apartado
qUinto es el que se 1n.serta a continuación de la presente .Resoa
lución, reservándose el anexo que figura en la anterior Resolu
ción como a-eredítatlvo de haber seguido con aprovechamiento
los cursos de recuperación y complementaclán· a que hace refe
rencia el epigrafe 4 del apartad<:! quinto.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. .
Madrid. 13 de julio de 1971.-El Director general. Angele!

Galino.

Sres. Delegados provinciales del. Departamento de Inspectores
Jefes Técnicos de Educación. '

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 18 de julio de 1971 por la que se conce~
de la Medalla cAl Mérito en el Trabajo», en su
categorfa de plata con ramas de roble, a don José
Estapé Busquets.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José Estapé Busquets,

E.'ste Ministerio ha tenido a bien conrederle la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo» en su ·categoría de plata con ramas de
roble.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
M&drid, 18 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ANEXO 1

8egunda.-La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 55 de la Ley y 55 del Reglamento, deberá ingresar
en el Tesoro, POlO el concepto de recursos especiales del mismo,
las cantidades de cuarenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y

ORDEN de 14 de junio de 1971 p<W la que se con
cede- primera prórroga por tres años del período de
vjgencia de loS permisos de investigación < de hidro
carburos situados en la aona 1 (penfnsula). deno
minados «Faoora» JI «MaeUa», de los que es titular
el Instituto NacIorull de IMustrla.

Ilmo. Sr.: Vistas los solicitudes de primera prórroga para loa
permisos de investi¡ación de hidrocarburos denominad{)S: «Fa.
b",:~ expediente número 134. de 10.321 hectáreas, y «Maella»,
expeuiente número 135, de 11.365 hectáreas, sitUados en -la
zona 1 (Península>, otorgados por Decreto 4380/64, de 17 de di~

ciembre de 1964, presentadas por .su actual titular, Instituto
Nacional de Industria.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección
General de Energía y combustibles. este MinIsterio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-8e concede al Instituto Nacional de Industria, ti4
tular de loa pennisos de investigación de hidrocarburos en la
zona. 1 (península), denominados: «Fabara, expediente núme
ro 134, y «Maella», expediente número 135, una primera prórro
ga por tres afios para,. el período de vjgencia de cada uno de
ellos, con efectividad desde el 11 de febrero de 1971; con la
reducción de superficie propuesta, y con sujeción a todo cuanp

to disponen la Ley de Régunen Jurídico para la Investigaci6n
y Explotación de HIdrocarburos de 26 de diciembre de 1958 Y
el Reglamento para su' aplicación de 12 de junio de 1959 y a
las condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas de los pennisos de investigación de hi4
droca.rburos denominados «Fabara» y «Maella». objeto de la
primer .prórroga, cuyas superficies son de '1.741 y 8.524 hectáreas,
respectIvamente. quedan de11rnitados por las lineas perimetrales.
cuyos vertiees, def1nidos por coordenadas geográficas referidas
al meridiano de Madrid, son las siguientes:

permiso «Faba-ra»

permiso «Maella»

41° 13'-N
41° 13'-N
41° 10'-N
41° 10'-N

Latitud

Latitud

41° HY-N
41° 10'~N

41° 07'-N
41°07'-N

3°44'-E
3° 54'-E
3° 54'-E
3" 44'-E

3° 43'-E
3° M'-E
3° 54'-E
3° 43'-E

Longitud

Longitud

1
2
3
4

1
2
3
4

Vértice

Vértice

RESOLÚCION de la Real .Aoademia de CienCias
Económicas 11 Financteras por la que Se anuncian
para su provisión del vacantes de Académico de
número de la Real Academia de Ciencia. Eronóm~
OOs 11 FinanderGB de Barcelona..

. Por fallecimiento tle loa UllStrislm"" sefloretl don José Maria
Vleens Coromln"" y don José Gardó SanJuán, exJaten en esta
Real Corporactón dos VllC8.11te8 <le AeetléDllco de nQmero, ro
r:respondlentes, respeetlvamente, a la 8eccl6n Cuarta (Legisla..
Ción y J\lrlsprndene!a) y a la Ségunda' lTt\cl1lca Económico
Contable y Flnallclera). lU1t'mclátldose su provlslón en virtud
de lo previsto en el artículo segundo del Reglamento aprobado
por Orden ministerial de Educac1ón-y Ciencla del 12 de junio
de 1958 (<<Boletln Oflclal del Estado» nt'm1ero 47).

Para ser elegido Aeadémlco es necesario:

1.0 Propuesta a la AcadeJnia ~ fonnulario firmado -por
tr~. de sus miembros nwnerarl08, acompaftado de la lista de
me-rlWS personales y publlcaciones cientificas del aspirante.

2,0 Ser _espafiOl¡ en poses1óh de todos 106 derechos civiles
y haberse dlstlngu do por sus OO11odm.ientos -en las tareas de
la Corporación.

. Las propuestas se presentarán dentro del plazo de quince
dl~S en la Secretaria de la Beal Acsdemia de Ciencias Econó
lUlcas y FlnlU1clerae. Vla LayetlU1a, 32. prlnclpal.

Barcelona, 4 de junio de 1971.-El secretario, Rl<:ardo sala
mero Bru.

~~istrado al número .
fOllO ." •..•.••••.•...•••• ~ ,
del correspondiente l1bro de este
Servicio.

CERTIF[CADO DE APl'lIUD

Don ; , Jefe del Servicio
de Inspección Técnica Provincial de Educación de ..

CERTlFICA:

~:.c~:.~~:¡:::.:.:.::..::~::::::::::.~~.~~~~~:~~ ....~::~~::.::::.:.:.~::.::.:.:.:::~~~~~~
ha realizado ante la Comisión eva,J.uadora, constituida de acuerdo
con la Orden mlnlsterlal de 8 de mayo de 1971 (<<Boletín Ofi
cial del Estado. del 27). lae pruebas reglameIttarlae para la <lb
tenciÓIl del titulo de Graduado escolar y figura en la propuesta
con evaluadón pOSitiva. y la ealifica.cióJi de .
(sobresaliente, notable, bien, suficiente>...

El presente certificado da al interesado el derecho de conce
sión del titulo de (JradUado escolar, con los efectos que le .son
propios y los del ce-It1!lcado de Estudios Primarios' en la. actua
Udad vigente.

................. , de .. " de 197 ..

El Jefe del Servic10
de Inspección Técnica Provincial,


